
RAD: 2021-00131 

INTER: 01012 

 

CONSTANCIA: 13 de octubre de 2021. A despacho del señor Juez haciéndole 

saber que los términos para que la parte demandada cancelara la obligación 

corrieron durante los días 27, 28, 29, 30 de septiembre y 01 de octubre de 

2021, y para proponer excepciones, fuera de los anteriores,  los días 04, 05, 

06, 07 y 08 de octubre de 2021, habiendo el curador ad litem del demandado 

propuesto excepciones. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
        SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES-CALDAS 

 
Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno 

 
 

De las excepciones propuestas por el curador ad litem de la parte demandada, 

en contestación de la demanda allagada a través de correo electrónico, dentro 

del término hábil para ello, se corre traslado a la actora por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie al respecto. Art.  443 del Código General del 

Proceso. 

 

Se RECONOCE amplia y suficiente personería al Dr. EDWIN HARVEY 

SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, para representar a la parte demandada, esto de 

acuerdo a la curaduría debidamente aceptada 

  
 

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 

MGS 



 

Firmado Por: 

 

Pedro Antonio Montoya Jaramillo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 

Manizales - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 06cc480ab6c2ddb8c191bd15b537dbff0105a5f6fa99416327579f56660b19a5 

Documento generado en 13/10/2021 03:06:20 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


